
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220180015700

     En atención al informe secretarial que antecede y toda vez que no se cumplió con la
orden impartida por el Juzgado, se dispone a OFICIAR a la POLICIA NACIONAL- SECCION
AUTOMOTORES, para que indique la razón por la cual procedió aponer a disposición el
vehículo de placas WPM-668 en un parqueadero que es ajeno al presente trámite, debido a
que el mismo debió ponerse a disposición de esta dependencia en la calle 8 No. 19 – 27/33
IMPORMAQUINAS & EQUIPOS LTDA. y calle 20 B No. 43 A – 60 BG 4-5 7 carrera 28 No.
72 – 15, oficina 401 de esta ciudad SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., y no
en el de CAPTUCOL, como de manera autónoma y sin mediar orden judicial se realizó. 

Así mismo, se deberá brindar información respecto de los datos de ubicación física
y electrónica de la persona encargada de la inmovilización del vehículo en mención, e indicar
los mismos datos respecto de su Superior Jerárquico.

Con la mencionada misiva remítase copia del inventario del vehículo. 

Con todo, se pone en conocimiento de la parte actora la anterior documentación,
para los fines legales que estime pertinentes.

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 
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